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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 5
SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 24  DE MARZO DE  2004

                                                              


Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.

Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 4, correspondiente a la sesión ordinaria del Pleno del la Corporación celebrada el día dieciséis de marzo de 2004, se aprueba por unanimidad, con una rectificación referida a que, en la relación de concejales asistentes, figuraban D. Adolfo Díaz Minaya y Doña María Dolores Caballero Peña, cuando, en realidad, no asistieron a la sesión.

Segundo. Convenio entre el Ayuntamiento de Valle de la Serena y la Junta de Extremadura para electrificación de pistas polideportivas. Acuerdos que procedan.

Se de lectura a la siguiente proposición de Alcaldía:

“La mejora de las infraestructuras es una de las principales preocupaciones de esta Alcaldesa y de su equipo de gobierno. Además, fomentar el deporte en Valle de la Serena se ha convertido en uno de los objetivos prioritarios para esta legislatura.


Siempre al amparo del principio de colaboración entre Administraciones, no son pocas las muestras de apoyo por parte de la Junta de Extremadura para el desarrollo de nuestro municipio; sería tan ilustrativo como pretencioso relatarlas en este texto, por lo que considero preferible no hacerlo.


En este contexto, debido a ser una obra de urgente necesidad y carecer este Ayuntamiento de medios presupuestarios para su ejecución, se antoja necesario solicitar al Excelentísimo Señor Presidente de la Junta de Extremadura que otorgue una subvención de 5000 euros para “Electrificación de pista polideportiva”.


La documentación relativa a este asunto, enviada por la propia Presidencia de la Junta de Extremadura, fue registrada en este Ayuntamiento el pasado día dieciocho de marzo, con número 545 de registro de entrada, por lo que el tema no pudo ser tratado en la sesión ordinaria del Pleno, que tuvo lugar el dieciséis de dicho mes. Por tanto, y con el fin de agilizar la tramitación del expediente, se insta del Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO


Primero. Solicitar al Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura, el otorgamiento de la oportuna subvención por importe de 5000 euros, para financiar dicha obra.


Segundo. Comprometerse a sufragar el mayor precio de la obra si adjudicada la misma, el precio de adjudicación fuese mayor que el importe de la subvención, así como consentir que ésta sea reducida cuando aquél sea menor hasta hacerla coincidir con él.


Tercero. Facultar a la Señora Alcaldesa para que lleve a cabo cuantas gestiones sean necesarias para la ejecución del presente acuerdo.”


Sin que se produzcan intervenciones  de clase alguna, la proposición se aprueba en sus justos términos por unanimidad de los señores asistentes.       


Tercero. Propuesta de concesión de Medalla de Extremadura a D. Diego Hidalgo Schnur. Acuerdos que procedan.


Por parte del Secretario, a petición de la Señora Alcaldesa – Presidenta, se da íntegra lectura a la proposición de Alcaldía que, fechada el veintidós de marzo de 2004, dice lo que literalmente sigue:

“Con esta misma fecha ha tenido su entrada en el Registro de este Ayuntamiento escrito remitido por el Alcalde de Los Santos de Maimona (Badajoz), por el que solicita someter a la consideración del Pleno de esta Corporación la adhesión a la propuesta de concesión de la medalla de Extremadura al hijo adoptivo de ese municipio, D. Diego Hidalgo Schnur.


El Pleno del Ayuntamiento de Los Santos de Maimona, en su sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de enero de 2004, adoptó, entre otros y por unanimidad, el siguiente acuerdo:


Primero. Proponer al Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura la concesión al Excmo. Sr. D. Diego Hidalgo Schnur de la Medalla de Oro de nuestra Comunidad Autónoma, en base a la semblanza y a extenso currículum que posee, que se transcribe a continuación.


Segundo. Solicitar de los Ayuntamientos de la Comarca, así como de otros de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de la FEMPEX, la adhesión a esta propuesta, interesando remitan a este Ayuntamiento acuerdo de sus respectivos Plenos en este sentido.


Esta Alcaldía considera que la propuesta, con base en el perfil y currículo de la persona citada, está más que justificada, por lo que, agradeciendo además la deferencia que el Sr. Alcalde de los Santos de Maimona ha tenido al solicitar nuestra adhesión, insta del Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO


Primero. Adherirse al acuerdo de Pleno adoptado por el Ayuntamiento de Los Santos de Maimona (Badajoz), en su sesión ordinaria de veintinueve de enero de 2004, por el que se propone al Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura la concesión de la Medalla de Oro de la Comunidad Autónoma de Extremadura al Excmo. Sr. D. Diego Hidalgo Schnur.


Segundo. Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Los Santos de Maimona.


Tercero. Autorizar a la Señora Alcaldesa – Presidenta de este Ayuntamiento, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, para la realización de cuantas gestiones sean precisas para la ejecución del presente acuerdo.”


Por parte del concejal elegido en las listas del Partido Popular, Don Adolfo Díaz Minaya, se anuncia su abstención. Sometido el acuerdo a votación, se aprueba por cuatro votos a favor (de la Señora Alcaldesa – Presidenta y de los tres concejales del Grupo Socialista), y una abstención (de D. Adolfo Díaz Minaya, concejal elegido en las listas del Partido Popular)

Cuarto. Informes.


Por parte de la Señora Alcaldesa, se informa de lo que sigue:
· La Mancomunidad de Municipios La Serena ha aprobado un plan de mantenimiento de caminos públicos. En el término municipal del Valle de la Serena se actuará sobre los siguientes caminos: Camino de la Manchita, Camino de la Zamarrilla y Camino de Retamal. Las actuaciones consisten en rasanteo, limpieza de cunetas, arreglo de badenes con hormigón y aportación de zahorra natural en zonas puntuales, con un presupuesto total del 38.412,70 euros.

· El Diario Oficial de Extremadura número 34, del martes 23 de marzo de 2004, ha publicado la  Orden del Consejero de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura de 2 de febrero de 2004, por la que se aprueba el deslinde de la Cañada Real Leonesa, en todo su recorrido, en el término municipal de Valle de la Serena.
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las trece horas y cincuenta minutos del día señalado en el encabezamiento, levantándose la presente acta, firmando la Señora Alcaldesa – Presidenta, de todo lo cual yo, el Secretario – Interventor interino de esta Corporación, certifico.
Vº Bº                                                                                  EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                       Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     

En Valle de la Serena, siendo las doce horas y cinco minutos del día veinticuatro de marzo de dos mil cuatro,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Diego Caballero Mendoza y D. Luis Mateos Godoy,  excusando su ausencia por motivos laborales Don Martín Caballero Horrillo, y no asistiendo por seguir convaleciente después de accidente de tráfico Doña María Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


Don J. José Salamanca Carabantes


Don Adolfo Díaz Minaya





SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz
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